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P R O Y E C T O DE DECLARACIÓN   

La Cámara de Diputados de la Nación   

DECLARA:   

  

Expresar preocupación por la importación de vino.  

  

                         Dr. Marcelo Orrego   

                Diputado de la Nación   

  

Cofirmante: Dip. Susana Laciar  
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FUNDAMENTOS  

  

Sr. Presidente:   

 

Según informes del Sistema de Consulta de 

Estadísticas de Comercio Exterior, se identificó que en el mes de abril 

de 2022, dos grupos bodegueros importaron 296 mil litros de vino 

provenientes de la República de Chile (una operación de 192.000 litros 

por parte de la Federación de Cooperativas Fecovita, y la otra, de 

104.000 litros del Grupo Peñaflor). 

 

Y si bien el volumen es bajo, desató la preocupación del 

sector productivo, porque representa otra operación por parte de la 

concentración de la cadena del mercado fraccionador de la región, 

dominada por el Grupo Peñaflor, RPB y Fecovita. Cabe recordar que 

entre el 2016 y el 2017 se importaron casi 100 millones de litros de 

vino, según indican los registros del Instituto Nacional de Vitivinicultura 

(INV). 

 

Mientras tanto, a lo largo del tiempo hubo un 

achicamiento del sector productivo en nuestro país. En 1974 la 

provincia de San Juan producía 1200 millones de kilos de uva, ahora 

menos de la mitad y en los últimos 11 años San Juan perdió 3.633 

hectáreas de viñedos. A los problemas de aumentos de los insumos 

(entre un entre 80% y un 300%) y de mano de obra, se suma la 

emergencia hídrica (factores que complican la previsibilidad y 

competitividad) mientras que el valor de la UVA se ha incrementado 

sólo entre un 25 y 30%. 
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Cabe destacar que la cadena vitivinícola moviliza más 

de 100 mil empleos directos a nivel nacional y para resolver los 

problemas de la cadena es necesario limitar los abusos de poder de 

las grandes empresas para evitar distorsiones, mejorar la integración 

de los productores, incrementar los canales de comercialización, abrir 

nuevos mercados externos y aumentar la productividad de los 

pequeños productores. 

 

Es por eso que el presente proyecto tiene como 

propósito expresar preocupación por la importación de vino. Por lo 

expuesto, solicito a mis pares el rápido tratamiento y aprobación del 

presente proyecto.   

 

Dr. Marcelo Orrego  
                Diputado de la Nación 
Cofirmante: Dip. Susana Laciar  

 

 

 

 


